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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Educación

2370 ORDEN 3208/2009, de 2 de julio, por la que se desarrollan
algunos aspectos dispuestos en el Real Decreto 1892/2008,
de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y los procedimientos de admisión a las Universida-
des Públicas españolas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece
en su artículo 38 que el acceso a los estudios universitarios exigirá,
además de la posesión del título de Bachiller, la superación de una
prueba que permita valorar, junto con las calificaciones obtenidas en
el Bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capa-
cidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas univer-
sitarias. Esta prueba de acceso tendrá en cuenta las modalidades del
Bachillerato y las vías que pueden seguir los estudiantes, versará so-
bre las materias de segundo de Bachillerato y tendrá validez para el
acceso a las distintas titulaciones de las Universidades españolas.

Asimismo y de acuerdo con el mandato contenido en el artícu-
lo 42.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, el Gobierno de la Nación ha aprobado el Real Decre-
to 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condi-
ciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas
españolas y la Orden EDU/1434/2009, de 29 de mayo, por la que se
actualizan los Anexos del mismo. En el mencionado Real Decreto
se asigna a las Administraciones educativas el desarrollo de diver-
sos aspectos y se establece en su artículo 16 que dichas Administra-
ciones constituirán en sus respectivos ámbitos de gestión una comi-
sión organizadora de la prueba de acceso.

La Comunidad de Madrid cuenta con seis Universidades públicas
a las que anualmente desea acceder un elevado número de alumnos,
lo que implica un complejo proceso de coordinación entre los cen-
tros educativos de educación secundaria y las Universidades. Por
ese motivo, y para la mejor organización y realización de las prue-
bas, se hace necesario establecer dos comisiones, la coordinadora y
la organizadora.

La Consejería de Educación es competente para regular los aspec-
tos antedichos de acuerdo con las competencias atribuidas por el De-
creto 118/2007, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

En virtud de todo lo anterior,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente Orden desarrolla lo dispuesto en el Real Decre-
to 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condi-
ciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las Universidades públicas
españolas (Real Decreto, en adelante) para su aplicación en la Co-
munidad de Madrid.

2. Esta Orden será de aplicación en las Universidades públicas
de la Comunidad de Madrid.

3. La prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de grado, en adelante prueba de acceso, para quienes se encuentren
en posesión del título de bachiller, se aplicará a partir del año acadé-
mico 2009-2010.

Artículo 2

Normas generales de ordenación de la prueba de acceso
para los titulados en Bachiller

1. Podrán presentarse a la prueba de acceso quienes estén en po-
sesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o título
equivalente a estos efectos.

2. La prueba de acceso consta de dos fases, que se denominan
fase general y fase específica. La fase general es obligatoria y la es-
pecífica voluntaria.

3. Los ejercicios de las dos fases se basarán en el currículo de
las materias de segundo curso de Bachillerato de la Comunidad de
Madrid, establecido en el Decreto 67/2008, de 19 de junio, del Con-
sejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del 27 de junio), y tendrán una duración de hora y media con un in-
tervalo mínimo de cuarenta y cinco minutos entre la finalización de
un ejercicio y el inicio del siguiente.

4. La fase general de la prueba de acceso constará de cuatro
ejercicios:

— Primer ejercicio: Comentario de un texto de Lengua Castella-
na y Literatura.

— Segundo ejercicio: Historia de la Filosofía o Historia de Es-
paña, según la elección del estudiante.

— Tercer ejercicio: Lengua Extranjera (alemán, francés, inglés,
italiano y portugués).

— Cuarto ejercicio: Una materia de modalidad de segundo cur-
so vinculada a alguna de las ramas de conocimiento estable-
cidas en el Anexo I del Real Decreto.

Cada estudiante se podrá examinar en la fase específica de cual-
quier materia de modalidad de segundo curso distinta de la elegida
para la fase general.

5. El estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la
prueba la Lengua Extranjera la materia común del segundo ejercicio
de la fase general y las materias de modalidad de las que se exami-
nará en la fase general y, en su caso, en la fase específica, las haya,
o no, cursado.

6. Los ejercicios de la fase general presentarán dos opciones, de
las que el alumno elegirá una. El número de opciones de los ejerci-
cios de la fase específica será establecido por la comisión coordina-
dora a la que hace referencia el artículo 6.

Artículo 3

Calificaciones y superación de la prueba de acceso

1. Cada uno de los ejercicios de la fase general y de cada una de
las materias de las que se examine el estudiante en la fase específi-
ca será calificado de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. La su-
peración de cada una de las materias de la fase específica requiere
una calificación de, al menos, 5 puntos.

2. La calificación de la fase general será la media aritmética de
las calificaciones de los cuatro ejercicios que la componen, expresa-
da en forma numérica de 0 a 10 puntos, redondeada a la milésima
más próxima y en caso de equidistancia, a la superior.
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3. Se considerará superada la prueba de acceso a que hace refe-
rencia el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, cuando se obtenga una nota de, al menos, 5 puntos como
resultado de la media ponderada del 60 por 100 de la nota media de
Bachillerato y el 40 por 100 de la calificación de la fase general, que
habrá de ser de, al menos, 4 puntos.

4. La superación de la fase general y su calificación tendrán va-
lidez indefinida y la calificación de las materias de la fase específi-
ca tendrá validez durante los dos cursos académicos siguientes a la
superación de las mismas.

5. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocato-
rias para mejorar las calificaciones, tanto de la fase general como de
las materias de la fase específica. Las materias elegidas podrán ser di-
ferentes de las que fueron examinados en convocatorias anteriores.

Artículo 4

Nota de admisión a las Universidades públicas

1. Cuando en una Universidad el número de solicitudes para un
grado sea superior al de plazas ofertadas, dicha Universidad proce-
derá a asignar a los alumnos solicitantes una nota de admisión.

2. Para ello, en el caso de los alumnos que se hayan presentado
a la fase específica de la prueba, a la nota obtenida como se indica
en el apartado 3 del artículo anterior o a la calificación de credencial
(artículo 20.4 del Real Decreto) o a la nota media del expediente (ar-
tículo 25 del Real Decreto), según proceda, se le añadirán dos su-
mandos, uno o ninguno, de acuerdo con el número de materias su-
peradas en la fase específica y con lo establecido en el artículo 14
del Real Decreto. En el caso de los alumnos que estén en posesión
de los títulos de Técnico Superior, Técnico Superior de Artes Plás-
ticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior a que se refieren los ar-
tículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, la nota de admisión se calculará como indica el artículo 26.3
del Real Decreto.

3. Para el cálculo de la nota de admisión a las enseñanzas de un
grado se elegirán, en su caso, las dos materias de modalidad o mó-
dulos cuyas calificaciones otorguen al estudiante la mejor nota de
admisión.

4. Las Universidades podrán asignar a los parámetros a) y b) a
los que hacen referencia los artículos 14 y 26 del Real Decreto, va-
lores entre 0,1 y 0,2. Estos valores para cada materia o módulo, se-
gún proceda, se harán públicos por la comisión organizadora antes
del 1 de julio del curso anterior al de la realización de la prueba.

Artículo 5

Convocatorias

Anualmente se celebrarán dos convocatorias, una ordinaria y otra
extraordinaria.

Artículo 6

Comisión coordinadora

En el ámbito de la Comunidad de Madrid se crea una comisión
coordinadora que estará formada por:

— La titular de la Consejería de Educación o persona en quien
delegue, que será su presidente.

— Vocales:
� Cada uno de los Rectores de las Universidades públicas de

la Comunidad de Madrid o persona en quien deleguen con
categoría de Vicerrector.

� Los titulares de las Direcciones Generales de Educación
Secundaria y Enseñanzas Profesionales, de Universidades
e Investigación y de la Subdirección General de la Inspec-
ción Educativa.

� Tres miembros designados por la Dirección General de Edu-
cación Secundaria y Enseñanzas Profesionales de los que, al
menos, dos pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria e impartan docencia en Bachillerato.

— Actuará como Secretario un funcionario adscrito a la Dirección
General de Universidades e Investigación, con voz y sin voto.

Artículo 7

Funciones de la comisión coordinadora

Son funciones de la comisión coordinadora:
a) El establecimiento de criterios generales sobre la organiza-

ción y coordinación de la prueba de acceso para su traslado a
la comisión organizadora y en particular sobre la adecuación
de los ejercicios a la formación de los alumnos.

b) La propuesta de medidas a la Consejería de Educación y a las
Universidades como consecuencia del informe anual elabo-
rado por la Dirección General de Universidades.

c) La determinación y publicación de las fechas de las convoca-
torias anuales de la prueba.

d) El nombramiento del presidente de la comisión organizadora.

Artículo 8

Comisión organizadora

1. La comisión organizadora estará integrada por representan-
tes de las Universidades públicas, de la Administración educativa,
del profesorado de Bachillerato de centros públicos y otros expertos.

2. El Rector de cada una de las Universidades públicas de la Co-
munidad de Madrid nombrará como representante en la comisión a
un profesor de entre los cuerpos docentes universitarios con catego-
ría de Vicerrector.

3. Los representantes de la Administración educativa serán de-
signados por la Dirección General de Universidades e Investigación
en número de dos y por la Dirección General de Educación Secun-
daria y Enseñanzas Profesionales en número de cuatro, dos de ellos
miembros de los Cuerpos de Catedráticos o de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que impartan docencia en Bachillerato.

4. La Consejería de Educación podrá nombrar también expertos
en materia educativa hasta un máximo de dos, que formarán parte de
la comisión.

5. La comisión estará presidida por uno de sus miembros Vice-
rrectores, nombrado por la comisión coordinadora.

6. Además de los miembros relacionados en los apartados ante-
riores, en la comisión organizadora habrá un Secretario designado
por el Presidente de la misma, que actuará con voz y sin voto.

Artículo 9

Funciones de la comisión organizadora

La comisión organizadora tendrá atribuidas las siguientes funciones:
a) La coordinación entre las Universidades y los centros en los

que se imparta Bachillerato, a los efectos de organización y
realización de la prueba.

b) El establecimiento de medidas para garantizar el secreto del
procedimiento de elaboración y selección de los ejercicios,
así como el anonimato de los estudiantes.

c) La definición de los criterios básicos para la elaboración de
los ejercicios, de acuerdo con lo establecido al respecto en el
artículo 9 del Real Decreto.

d) El establecimiento de los criterios generales de evaluación y
de calificación de los ejercicios.

e) El establecimiento de mecanismos de información a los cen-
tros y a los profesores.

f) La publicación de los criterios de organización de la prueba,
de la estructura básica de los ejercicios y de los criterios ge-
nerales de evaluación.

g) La publicación de las ponderaciones a que hace referencia el
artículo 4.

h) La determinación de las medidas oportunas que garanticen a
los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad, la
realización, tanto de la fase general como de la específica, en
las debidas condiciones de igualdad.

i) La designación de los tribunales calificadores de la prueba.
j) La resolución de las reclamaciones.
k) Hacer propuestas a la comisión coordinadora y asesorarla en

cuantos asuntos le sean demandados en relación con el acce-
so a los estudios oficiales de grado.

l) Cuantas le sean encomendadas por la comisión coordinadora
en relación con el acceso a los estudios oficiales de grado.
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Artículo 10

Comisiones de materia

1. La comisión organizadora podrá nombrar comisiones de ma-
teria que se encargarán de transmitir las informaciones necesarias a
los centros en los que se imparta Bachillerato y de la coordinación
con ellos, y de la elaboración de los protocolos de los ejercicios de
las materias objeto de la prueba de acceso a que hacen referencia los
artículos 9, 11 y 16.5 del Real Decreto.

2. Cada comisión de materia estará integrada por funcionarios
de los cuerpos docentes universitarios especialistas en las materias
que componen la prueba, uno por cada una de las Universidades pú-
blicas que cuenten con el profesorado adecuado y dos de enseñanza
secundaria. Entre los especialistas de enseñanza secundaria se podrá
incluir a inspectores con la especialidad adquirida en el cuerpo do-
cente de procedencia. Las Universidades harán la propuesta de los
profesores universitarios y la Dirección General de Educación Se-
cundaria y Enseñanzas Profesionales hará la de los especialistas de
enseñanza secundaria, prioritariamente profesores que impartan do-
cencia, y la de los inspectores, en su caso, de acuerdo con la Subdi-
rección General de Inspección Educativa.

3. Las comisiones de materia convocarán a los centros a reunio-
nes de coordinación e información, a las que asistirá, en el caso de
los centros públicos, un representante del departamento didáctico al
que esté adscrita la materia.

4. La comisión organizadora nombrará a los presidentes de las
comisiones de materia y establecerá sus normas de funcionamiento.

5. Los protocolos de los ejercicios se ajustarán a las indicacio-
nes de la comisión organizadora, según lo establecido en el artícu-
lo 7, e incluirán necesariamente la ponderación de cada una de las
cuestiones en la calificación del ejercicio. Tales protocolos irán
acompañados de los criterios específicos de corrección y califica-
ción para garantizar la máxima objetividad de las calificaciones.

6. En los ejercicios que se entreguen a los alumnos deberán figu-
rar los criterios generales de calificación de los mismos, así como la
ponderación que se asigna a cada una de las cuestiones o preguntas.

7. La comisión organizadora hará públicos, tanto los protocolos
de los ejercicios como los criterios específicos de corrección y cali-
ficación, una vez realizada la prueba.

Artículo 11

Tribunales calificadores. Composición

1. Los tribunales calificadores de los ejercicios de la prueba de
acceso estarán integrados por profesorado especialista de las distin-
tas materias que constituyen la prueba que, en ningún caso, corregi-
rán más de 200 ejercicios, todos ellos de su especialidad, en un pla-
zo máximo de cinco días. Estos especialistas procederán de los
cuerpos docentes universitarios y de los de catedráticos y profesores
de enseñanza secundaria que impartan Bachillerato.

2. Los presidentes de los tribunales serán nombrados por la co-
misión organizadora de entre profesores de los cuerpos docentes
universitarios, a propuesta de los Rectores de las correspondientes
Universidades.

3. La comisión organizadora garantizará, mediante la designa-
ción de los tribunales, que las correcciones y calificaciones de todos
los ejercicios sean efectuadas por especialistas en la materia. Asi-
mismo, deberá garantizar para cada materia la participación de, al
menos, un 40 por 100 de profesores universitarios y un 40 por 100
de profesores de secundaria que impartan Bachillerato.

4. Los profesores que reúnan los requisitos establecidos en el
apartado 1 y deseen participar como vocales en los tribunales, lo so-
licitarán mediante el procedimiento que se determine a la comisión
organizadora, que se asegurará del cumplimiento de dichos requisi-
tos, para lo cual podrá recabar la colaboración de las diferentes Di-
recciones de Área Territorial. Asimismo, la comisión organizadora
podrá proponer con carácter preferente como vocales a los miem-
bros de las subcomisiones de materia que lo soliciten, siempre que
cumplan los requisitos establecidos en dicho apartado 1.

5. Las Direcciones de Área Territorial podrán limitar la partici-
pación en los tribunales de los profesores de un mismo centro, al ob-
jeto de asegurar la impartición de docencia a los alumnos.

6. En el caso de que el número de profesores especialistas, tan-
to de Universidad como de enseñanza secundaria, que soliciten for-

mar parte de los tribunales sea superior al número de vocales nece-
sarios para constituir los tribunales, la designación se realizará por
sorteo. Asimismo, en los casos en que las solicitudes de participa-
ción no cubran las necesidades, la Administración educativa nom-
brara de oficio a los especialistas necesarios.

7. No podrán ser miembros de los tribunales aquellos en quienes
concurra alguna de las causas de abstención previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Artículo 12

Actuaciones de los tribunales calificadores

1. La comisión organizadora convocará a los presidentes y se-
cretarios de los tribunales antes de la realización de la prueba, con el
fin de adoptar las medidas necesarias para la mejor coordinación de
las actuaciones relativas, tanto a la realización de la prueba como a
la aplicación de los criterios de evaluación, corrección y califica-
ción. De dichas medidas serán informados los vocales de cada tribu-
nal en el momento de su constitución.

2. Cada tribunal calificará los distintos ejercicios atendiendo a
los criterios generales de evaluación y calificación establecidos por
la comisión organizadora y a los específicos de corrección y califi-
cación establecidos en las propuestas de examen.

3. El presidente del tribunal garantizará el anonimato de los es-
tudiantes y centros durante el proceso de corrección de los ejercicios.

4. Cada tribunal adoptará las medidas oportunas para cumplir lo
establecido en al artículo 18 del Real Decreto respecto a las solici-
tudes de los alumnos de una segunda corrección de los ejercicios en
los que considere incorrecta la aplicación de los criterios generales
de evaluación y específicos de corrección y calificación, que se ha-
brán hecho públicos una vez realizada la prueba.

5. Finalizadas las actuaciones, el presidente de cada tribunal
elevará un informe a la comisión organizadora. Este informe debe-
rá incluir los resultados de los estudiantes, entre los que se hallarán
la nota media de Bachillerato; las calificaciones de todos los ejerci-
cios, tanto de la fase general como, en su caso, de la específica, y la
calificación de la fase general. Igualmente se hará constar en dicho
informe cualquier incidencia que se hubiera producido a lo largo del
proceso, relativa a los estudiantes, a los centros o al propio tribunal.

Artículo 13

Estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Real De-
creto, los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad lo in-
dicarán en el momento de la inscripción en la prueba, aportando el
certificado de minusvalía emitido por el órgano oficial competente.

2. Los departamentos de orientación de los institutos de educa-
ción secundaria y los servicios de orientación de los centros priva-
dos emitirán un informe, cuyo modelo será facilitado por la Admi-
nistración educativa, que se incorporará al documento de
inscripción, en el que indicarán las adaptaciones curriculares con las
que se ha cursado el Bachillerato y propondrán las medidas más ade-
cuadas de entre las señaladas en el artículo 19.2 del Real Decreto,
para que el estudiante pueda realizar la prueba de acceso en condi-
ciones de igualdad, tomando como referencia en lo que proceda la
Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen crite-
rios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-
cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con
discapacidad (“Boletín Oficial del Estado” de 13 de junio de 2006).

3. Los tribunales calificadores podrán recabar información y co-
laboración de los técnicos competentes de la unidad de programas de
la Dirección de Área Territorial en la que se ubique la Universidad.

Artículo 14

Datos resultantes de la realización de las pruebas

1. Las Universidades enviarán a cada centro los resultados de
sus alumnos tras cada convocatoria. Asimismo, pondrán a disposi-
ción de la Consejería de Educación las bases de datos con todos los
resultados de las pruebas, una vez finalizada la prueba de acceso en
la convocatoria extraordinaria.
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2. Cuando se observe una desviación de 3, o más, puntos entre la
nota media de Bachillerato de los alumnos y la calificación de la fase
general, la Subdirección General de Inspección Educativa encargará
a los servicios de inspección el seguimiento de los procedimientos y
criterios de evaluación aplicados por los centros en los que se haya
producido la desviación y propondrán las oportunas medidas.

3. La Consejería de Educación podrá hacer públicos los resulta-
dos, tanto de las pruebas como de las actuaciones a las que se refie-
re el párrafo anterior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Acceso para mayores de veinticinco y de cuarenta y cinco años

La Consejería de Educación regulará, de acuerdo con las Univer-
sidades públicas, la prueba de acceso para estos colectivos, de acuer-
do con lo establecido en el Real Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Se deroga la Orden 1595/2000, de 18 de mayo, de la Consejería
de Educación, por la que se crea la comisión coordinadora del acce-
so a estudios universitarios y la comisión organizadora de la prueba
de acceso a estudios universitarios en las Universidades de la Comu-
nidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Normas de funcionamiento de órganos y comisiones

Las comisiones que se crean en esta Orden, así como los tribuna-
les calificadores, se regirán en sus actuaciones por lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Habilitación de desarrollo

Se habilita a las comisiones coordinadora y organizadora de la
prueba de acceso para que en el ámbito de sus atribuciones dicten las
instrucciones que sean necesarias para la aplicación, ejecución y de-
sarrollo de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de julio de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/23.692/09)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

2371 ORDEN 3128/2009, de 30 de junio, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión, por el sistema de
Libre Designación, en la Consejería de Educación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Edu-
cación, y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convo-
catoria, en el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza de
Chamberí, número 8, y Gran Vía, número 3), en el Registro de la
Consejería de Educación (Gran Vía, número 10), o en la forma es-
tablecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Educación, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de junio de 2009.—La Consejera de Edu-
cación, PD (Orden 5547/2007, de 25 de octubre, de la Consejera de
Educación), el Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.


